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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.

IVúin* 6145.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

la Gaceta de Madrid nú
mero 319 correspondiente al dia 1 i del ac
tual se halla inserta la Real orden si
guiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al de la Guerra lo que si
gue*

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. I). 
G.) del expediente instruido á consecuencia 
de la Real drden dirigida por el ministerio 
del digno cargo de V. E. á este de la Go
bernación en 28 do mayo do 1859, tras
ladando una comunicación del Capitán ge
neral de Galicia sobre reintegro de los an
ticipos hechos por las Cajas de quintos de 
aquel distrito para socorro de los mozos 
que sujetos á observación facultativa o con 
recurso pendiente, ingresaron en las mis
mas y después fueron declarados defimb- 
vamente inútiles ó exentos del servicio mi
litar: , , ,

Vistos los artículos 101 y 129 de la ley 
vigente de reemplazos:

Vistas las Reales órdenes circulares de 
18 de marzo de 185", 2 de noviembre de 
1858 y 8 de marzo de 1859: .

Considerando que el arl. 10Í citado 
prescribe de una manera clara y terminan
te que el comandante de la Caja debe abo
nar las dictas que causen los quintos en su 
traslación á la capital, siempre que ingre
sen, definitivamente en Caja: i

Considerando que para ello no es obs
táculo que la Caja esté cerrada, puesto 
que habiendo términos hábiles para recla
mar, también los hay para abonar:

Considerando que‘las Reales órdenes se 
refieren á estancias causadas por los quin

tos pendientes de observación en los hos
pitales ó Caja, cuando después resultan de- 
linitivamente inútiles:

Considerando que la Real orden de 18 
de marzo de 185", hablando de los mozos 
pendientes de recurso que no sea por en
fermedad ó padecimiento físico, solo dispo
ne que se cumpla, según los respectivos 
casos, lo prevenido en los capítulos 11 y 
14 de la ley do reemplazos:

Considerando que la Real orden circu
lar dictada por ese ministerio en 31 de ju
lio de 1863 establece las reglas queso 
han de observar para el pago do los gas
tos ocasionados por los quintos-que ingre
san en Caja pendientes de observación:

Considerando que los capítulos 11 y lí 
de la ley do reemplazos nada disponen 
acerca del abono de estancias causadas por 
los quintos en los hospitales y en las Ca
jas : . z

Considerando que los mozos sujetos á 
observación no han sido aun declarados 
soldados, y por tanto dependen de las au
toridades civiles:

Considerando que los quintos que ingre
san en Caja, con recurso pendiente lo veri- 
tican en conceplo de soldados, y por tanto 
dependen de la jurisdicción militar;

S. M., de conformidad con el dictámen 
de las secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo de Estado, se ha servido re
solver, que con arreglo á lo dispuesto en 
la Real urden de 31 de julio de 1863, los 
ayuntamientos abonen las estancias causa
das por los quintos que habiendo estado en 
observación, después fueron declarados 
inútiles en el reconocimiento: que respecto 
de las causadas por los que ingresaron 
pendientes de recurso, debe abonarlas la 
administración militar por no haber dispo
sición que obligue á ello á los ayuntamien
tos; y que los comandantes de las Cajas, 
al percibir los créditos que tengan contra 
los ayuntamientos, deben abonarles las dic
tas devengadas en su traslación á la ca
pital por los quintos que hayan sido decla
rados soldados.»

De Real orden, comunicada por el ex
presado señor ministro do la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 2 noviembre de 1864.

El subsecretario, Tomas Rodriguoz Rubi.

Sr. Gobernador de la provincia de........

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento de los ayunta
mientos de esta provincia y demas efectos 
convenientes. Palma 21 de noviembre do 
1864.—Antonio de Candalija.

j^úm. 6144.
Hacienda.— El limo. Sr. Director gene

ral de Loterías en comunicación de 1" del 
actual me dice lo que sigue.

En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 2,500 rs. conce
dido en cada acto á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, 
ha sido agraciada con dicho premio do
ña María Roca y Fiol hija de don Pedro 
Miliciano Nacional de Reus, muerto en 
el campo del honor.—Lo que partici
po^ V S. á fin do que se sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y demas 
periódicos de esa provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Lo que he dispuesto se publique como 
se previene para el objeto espresado. Pal
ma 22 de noviembre de 1864.—Antonio 
de Candalija.

Num. 6145.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Circular.—La dirección general de con
tribuciones en 29 de octubre último me 
dijo lo que copio.

«El Exmo. Sr. Ministro de ITaciendaha 
comunicado á esta dirección general con 
fecha 21 del corriente la Real orden si
guiente.—Rimo. Sr.—He dado cuenta á 
la Reina (q. I), g.) del espediente remiti
do por V. I. en consulta á consecuencia 
de la instancia de la sociedad económica 
mallorquína de amigos del pais en la que

solicita se dejen sin efecto las órdenes de 
esa dirección general fechas 13 de noviem
bre del año próesimo pasado y 3 de fe
brero siguiente, por las que se dispone no 
se liquide el impuesto de hipotecas que 
devenga una herencia cualquiera, Ínterin 
no so presenten las particiones con los cor
respondientes testimonios de adjudicación. 
Enterada S. M. y considerando que siendo 
obligatorio el pago del impuesto hipoteca
rio para entrar legitimamente en el disfru
te de una herencia de las sugetas á él, y 
compeliéndose por las referidas órdenes 
de esa dirección general á que se hagan 
previamente las particiones y adjudicacio
nes de bienes, equivale á privar á los co
herederos del derecho que tienen de dis
frutar la herencia pro-indiviso: Conside
rando que dichas disposiciones se oponen 
á la Real orden do 28 de mayo de 1858 
que lejos de suponer precisas las particio
nes de una herencia para liquidar el im
puesto hipotecario que devenga, previene 
se realice el ingreso de dicho impuesto, en 
el plazo de sesenta dias, contados desde 
el fallecimiento del testador, hayanse ó 
no verificado dichas particiones; y consi
derando finalmente que, si bien podrían 
ser convenientes para la liquidación del 
importo no son absolutamente precisas, 
pues conocidos los inmuebles, muebles y 
semovientes en que consista la herencia y 
su valor, el parentesco do los herederos 
y la participación á que cada una es lla
mada, fácilmente se puede practicar dicha 
liquidación, ha tenido á bien mandar, de 
conformidad con lo propuesto por V. I. ó 
informado por la asesoría general de este 
Ministerio, queden sin efecto las referidas 
órdenes de 13 de noviembre y 3 de febre
ro últimos, procediendo á la liquidación 
del impuesto hipotecario devengado en las 
herencias en el plazo establecido en la Real 
orden de 28 de mayo de 1858 y valién
dose para ello de las particiones, si se 
presentan, ó en su defecto, de los docu
mentos que desmuestren el justiprecio de 
los bienes, sus clases, el parentesco de los 
herederos y la participación de cada una 
en el caudal hereditario.—De Real orden 
lo digo á V. 1. para los efectos correspon
dientes.—Lo que traslado á V. S. la pro
pia dirección general para iguales fines.»
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Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia para conocimiento 
de los funcionarios públicos y demás per
sonas á quienes pueda interesar. —Pal
ma 1G de noviembre de 186i.—José Gar
cía Franco.

Núm. 6146.
TESORERIA DE HACIENDA PÚBLICA

DB LAS BALEARES.

En 31 de diciembre y l.° de enero 
próximos vence un semestre de interés 
de la deuda pública, y á fin de saber con 
la anticipación oportuna el importe de los 
que deban satisfacer por esta Tesorería, 
ha acordado la dirección general del ramo 
que en el referido semestre se admitan por 
esta dependencia los cupones que se pre
senten al cobro desdo 1.° al 31 de diciem
bre próximo, con facturas arregladas á los 
modelos circulados al efecto; en el concep
to de que trascurrido dicho plazo, los te
nedores tendrán que acudir precisamente 
para su pago á las oficinas centrales de 
la deuda. Y para que llegue á noticia de 
las personas á quienes pueda convenir, se 
inserta el presente anuncio en esto perió
dico, advirtiéndoles que con arreglo á lo 
prevenido en Real orden de 20 de junio 
de 1861 no se admitirán en esta depen
dencia los cupones que so le presenten, 
sin que sus tenedores ecsiban al verifi
carlo, los títulos ó acciones correspondien
tes de que hubiesen sido destacados.—Pal
ma 22 de noviembre de 1864.—El teso
rero.—José González Pecellin.

iVúm. 6147.
1). Francisco de Madrid Davila jucs de 

primera instancia de este partido del dis
trito de la Lonja de esta Ciudad.

, Quien quisiera hacer postura á un pre
dio llamado Cals Reys ó Turichant, sito en 
el término de la villa de Escorca, que lin
da por el ^o^le con porción del predio el 
Bosch, por el Este con la Casanova, y el 
Torrent Poséer, por el Sur con Turichant 
de alt. y S.’ estret y por el Oeste con el 
Bosch y los Colls, propio dicho predio de 
D. Francisco Amar de Montaner, que so 
halla justipreciado juntamente con la casa 
en el edificada en veinte mil libras moneda 
mallorquína de capital, y se vende para 
con su producto hacer pago do lo que re
sulta deber á D. Miguel Anlich, acuda á 
los estrados de esto juzgado el dia catorce 
de diciembre próximo á las doce de su ma
ñana hora señalada para su remate que se 
admitirá la que hiciere siendo arreglada á 
derecho, siendo condición espresa que lodos 
los gastos y derechos que ocasionen por 
esta subasta con inclusión de los de la es
critura de traspaso serán de cargo del ad- 
quirente. Palma diez y siete de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Francisco de Madrid Dávila.—Por su man
dado.—Pedro Antonio Tomas.

Núm. 6148.
En virtud del presento y á instancia de 

D. José Ignacio Gilabert se saca á pública 
subasta unas casas y corral sitas en el lu
gar de Manacor sufragáneo de la villa de 
Selva, propias de Jorge Caslcll, las queso 
componen de altos y bajos: lindan por la 

derecha entrando con casa de Juan Casteil 
hermano del deudor ejecutado, por la iz
quierda con calle pública y por la espalda 
con casas que habita Catalina de Son Pou; 
cuyas casas y corral quedan justipreciadas 
en cuatrocientas treinta libras moneda ma- 
llorquina, y para su remate queda señala
do el dia diez y nueve de diciembre pró
ximo á las doce de su mañana en los es
trados de este juzgado.

Serán de cargo del comprador todos los 
derechos de subasta y remate, alodio, hi
potecas, salario de escritura y demas que 
adeude este traspaso.

Dado en Palma á quince de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Francisco de Madrid Dávila.—P. S. M.— 
Francisco Ignacio Sastre.

A'ám. 6149.
Don Ciríaco Perez de Lamba jue^ de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.

Por este segundo edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
la herencia intestada de Clemente Noguera 
y Barceló, fallecido en Llummayor dia 2 
de agosto de 1836 paraque dentro el tér
mino de 20 dias que se les señala, compa
rezcan á deducirlo en el juicio de ab intes- 
lato promovido por su bija Catalina No
guera en este juzgado y escribanía del in
frascrito, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. Palma 12 noviem
bre de 1864.—Ciríaco Perez de Larriba. 
—Gerónimo Sureda.

Núm. 6150.
En la villa de Manacor á veinte y seis 

de octubre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro: Visto c«te incidente de pobreza 
promovido por Melchor Riera y Rosselló 
de la Aldea de San Lorenzo con citación 
do Pedro José Massanet y Tomas vecino de 
Artá, y del promotor fiscal del juzgado; 
y=Resultando: que en cuatro de mayo del 
corriente año se incohóla presente deman
da de pobreza con las citaciones antedi
chas y conferido traslado al Masanet este 
no lo evacuó y acusada una rebeldía fué 
declarado tal entendiéndose por su parle 
las actuaciones con los estrados del juz
gado; y pasados los autos al promotor fis
cal, dicho funcionario se allanó á la re
cepción de información y en el período de 
prueba la parte de Melchor Riera adujo la 
que tuvo por conveniente.=Visto el artí
culo ciento ochenta y dos y mil ciento no
venta de la ley de enjuiciamiento civil; y 
=Considerando que testifical y documen
talmente ha acreditado Riera y Roselló no 
poseer mas bienes que los continuados en 
la certificación de estadística de fas trece, 
cuyo rédito líquido anual es el de cuatro
cientos diez y siete reales vellón sin que 
ejerza industria ni comercio alguno; el se
ñor I). Francisco García Franco juez de 
primera instancia de la villa de Manacor y 
su partido, por ante mi el escribano dijo: 
So declara pobre para litigar á Melchor 
Riera y Rosselló vecino de la aldea de San 
Lorenzo y con derecho á usar del papel 
sellado correspondiente á su clase á que se 
le defienda sin retribución y á gozar de los 
domas beneficios que la ley le concede do 
como tal. Con vista de autos y que por el 
rebelde so publicará en estrados y en el 
Boletin oficial de la provincia, sin espresa 
condenación de costas, asi lo proveyó, 

mandó y firmará dicho Sr. Juez; doy fé. 
—Francisco García Franco.=Ante mi.= 
José Mariano Amor.—Es copia original del 
transcrito auto que obra en este juzgado y 
escribanía del que suscribe de que certifi
co, en Manacor á veinte y seis de octubre 
do mil ochocientos sesenta y cuatro.—José 
Mariano Amor.

Núm. 6151.
FACTORIA DE UTENSILIOS

DE IBIZA.

En este dia se han adquirido en el mer
cado público de la ciudad de Ibiza, según 
costumbre para atender al suministro de 
las tropas de la guarnición sesenta arrobas 
de carbón vegetal, compradas á José Riera 
al precio de 3 rs. 68 cents, vn. cada arro
ba. Ibiza li de noviembre de 1864.—El 
Factor, Juan Jordán.—V." B.°—El comi
sario de guerra habilitado inspector, Fede
rico Lavilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Ikeal decreto.

Para ocurrir á los inconvenientes á que 
ha dado lugar mi Real decreto de 6 de no 
viembre de 1863. por el que se dictaron 
reglas para la inscripción en los registros 
de la propiedad de los bienes inmuebles y 
derechoss reales que poseen ó administran 
el Estado y las corporaciones civiles ó ecle
siásticas, do conformidad con lo propuesto 
por mi ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo con el de Hacienda,

Vengo en decretar:
Artículo l.° Los bienes inmuebles y 

los derechos reales que poseen ó adminis
tran el Estado y las corporaciones civiles, 
y se hallan exceptuados ó deban excep
tuarse de la venta, con arreglo á las le
yes de desamortización de l.° de mayo de 
183o y 11 de julio de 18aG, se inscribi
rán desde luego en los Registros déla pro
piedad de los partidos en que radiquen.

Art. 2.° Por los ministerios de que 
dependen las corporaciones, las oficinas ó 
las personas que disfruten ó ácuyo cargo 
estén los bienes espresados en el artículo 
anterior, se comunicarán á las mismas las 
órdenes oportunas á fin de que reclamen 
las inscripciones correspondientes, y se les 
facilitarán los documentos y noticias que 
para ello sean necesarias.

Art. 3.° Se csceplúan de la inscrip
ción ordenada en los anteriores artículos:

l .° Los bienes que pertenecen tan solo 
al dominio eminente del Estado, y cuyo uso 
es de lodos, como las riberas del mar, los 
ríos y sus márgenes, las carreteras y ca
minos de todas clases, con exclusión de los 
de hierro, las calles, plazas, paseos pú
blicos y egidos de los pueblos, siempre 
que no sean terrenos de aprovechamiento 
común de los vecinos; las murallas de las 
ciudades y plazas, los puertos y radas y 
cualesquiera otros bienes análogos de uso 
común y general.

2 .° Los templos actualmente destina
dos al culto.

Art. 4.° Si alguno ó alguna parle de 
los bienes comprendidos en el artículo an
terior cambiare de destino entrando en el 
dominio privado del Estado, de las pro
vincias, de los pueblos ó de los estable
cimientos públicos, se llevará á efecto su 
inscripción desde luego si hubieren de con

tinuar amortizados; y con arreglo á los 
artículos 14 y siguientes, si deben ena
jenarse.

Art. 5.° Siempre que exista título es
crito de la propiedad del Estado ó de la 
corpóracion en los bienes que deben ser 
inscritos con arreglo al art. l.°, se pre
sentará en el registro respectivo y se exi
girá en su virtud una inscripción de do
minio á favor del que resulte dueño, la 
cual deberá verificarse con sujeción á las 
reglas establecidas para las de los parti
culares.

Art. 6.° Cuando no exista título escri
to de la propiedad de dichos bienes, se pe
dirá una inscripción de posesión, la cual 
se verificará ii favor del Estado, si estelos 
poseyere como propios, ó á favor de la cor
poración que actualmente los poseyere, ó 
los hubiera poseído hasta que la adminis
tración los tomó bajo su custodia.

Art. 7.° Tanto en la inscripción de do
minio como en la de posesión, so hará 
siempre constar la procedencia inmediata y 
el estado actual do la posesión de los bienes 
inscritos.

Art. 8.° Para llevar á efecto la ins
cripción de posesión, el jefe déla depen
dencia á cuyo cargo esté la administra
ción ó custodia de las fincas que hayan do 
inscribirse, siempre que por su cargo 
ejerza autoridad pública ó tenga facul
tad de certificar, expedirá por duplica
do una certificación en que, refiriéndo
se á los inventarios ó á los documentos 
oficiales que obren en su poder, haga 
conslar;

1 ° La naturaleza, situación, medida 
superficial, linderos, denominación y nú
mero en su caso, y cargas reales do la fin
ca ó derecho que se trate de inscribir.

2 .u La especio legal, valor, condicio
nes y cargas del derecho real de que so 
Irale, y la naturaleza, situación, linde
ros, nombro y número en su caso de la 
finca, sobre la cual estuviere aquel im
puesto.

3 . El nombre de la persona ó corpo
ración do quien se hubiere adquirido el in
mueble ó derecho, cuando constare.

4 .u El tiempo que Hete de posesión el 
estado, provincial, pueblo ó establecimien
to, si pudiera lijarse con exactitud ó apro
ximadamente.

3. El servicio público ú objeto a que 
estuviere destinada la finca.

Si no pudiera hacerse conslar algunas de 
estas circunstancias, se expresará así en la 
certificación, mencionando lasque sean.

Eslas certificaciones se extenderán en 
papel del sello del oficio, quedando su 
minuta rubricada en el expediente res
pectivo.

Art. 9.'' Cuando el funcionario, á cu- 
yu cargo estuviere la administración de los 
bienes, no ejerza autoridad pública ni fa- 
cullad para certificar, se espedirá la certi
ficación á que se refiero el artículo ante
rior por el mas inmediato de sus superio
res gerárquicos que pueda hacerlo, loman
do para ello los datos y nolicias oficiales 
que sean indispensables.

Art. 10. Los dos ejemplares de la cer
tificación espresada en el art. 8.° se re
mitirán desde luego al registrador corres
pondiente por el funcionario que la espi
da, solicitando la inscripción de posesión 
que proceda.

Art. 11. Si el registrador advirtiere 
en la ccrliíicacion la falta de algún requi
sito indispensable para la inscripción, se
gún el art. 8.°, devolverá ambos ejempla
res, advirtiendo dicha falla, después de 
eslender el asiento de presentación y sin 
lomar anotación preventiva. En oslo caso 
se eslenderán nuevas certificaciones en 
que se subsane la falta advertida, ó se ha-
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ga constar la insuficiencia de los datos ne-1 mueble ó derecho real, los gobernadores 
cosarios para subsanarla. de las provincias o los directores genera

. Art. 12. Verificada la inscripción de les de los ramos bajo cuya dependencia ha 
dominio, devolverán los registradores los do administrarse ó poseerse, cuidarán de 
títulos para ella presentados á las oficinas ¡ que se recojan los títulos de propiedad, si 
ó funcional ios de que procedan. Cuhndo se i los hubiere, y do que en todo caso se veri- i 
inscriba la posesión, conservarán los regis- fique la inscripción quesea posible, bien de 
tradores en su poder uno de los dos ejem- dominio, ó bien do mera posesión.
piares de la certificación, y devolverán el Art. 21. Las Autoridades que dccre-
olro con la nota correspondiente do ¡le- ten embargos de bienes inmuebles en ex- 
gistrado etc. ’ podientes gubernativos, los harán anotar

Art. 13. En la misma forma so ins- preventivamente; á cuyo fin dispondrán se
cribirán los bienes que posea el clero, ó presente al Registrador respectivo una cer- 
se le devuelvan y deban permanecer en tificacion por duplicado comprensiva de la 
su poder amortizados; pero las certifica- providencia de embargo y do las demás 
cioaes do posesión que para ello fueren circunstancias necesarias para las anolacio- 
necesarias, se expedirán por los diocesanos nos según el art. 72 de la ley Hipotecaria, 
respectivos. Art. 22. Las Autoridades que gubcr-

Art. 14. Los bienes inmuebles ó de- nativamente decreten la adjudicación á la 
rcchos reales que posean ó administren el Hacienda de bienes inmuebles ó derechos 
Estado ó las corporaciones civiles ó ecle- reales en pago de deudas, procurarán su 
siáslicas y deban enajenarse con arreglo á inscripción de dominio á favor del Estado, 
las leyes de desamortización, no se inserí- disponiendo que para ello se presente al 
birán en los registros de la propiedad hasta I Registrador una corlilicacion comprensiva 
que llegue el caso de su venta ó redención de la providencia y délas demás circuns- 
á favor de los particulares, aunque entre tancias necesarias para las inscripciones, 
tanto se Irasíiera al Estado la propiedad de según el art. 9.° de la ley Hipotecaria, 
ellos por consecuencia de la permutación Art. 23. S* en los casos de los antece- 
acordada con la Santa Sede. I denles artículos no apareciese inscrito el

Art. 15. Guando baya de ponerse en inmueble ó derecho á favor del deudor o 
venta alguno de los bienes ó do redimirse cadente, y además no existiere ó no fuere 
alguno de los derechos comprendidos en el habido el título de adquisición del mismo, 
artículo anterior, el administrador do pro- la Administración expedirá la certificación 
piedades y derechos del Estado en cuya expresada en el art. 8." con referencia a! 
provincia radiquen, buscará y unirá al expediente de embargo ó adjudicación que 
espediente de venta ó redención los títulos | so hubiere seguido, y con ella pedirá , al 
de dominio de dichos bienes. I Registrador que extienda la certificación

Si no existieron ó no pudieren ser ha- que debo preceder á la inscripción ó anota- 
Hados dichos títulos, se liara oslo constar I ción á favor del Estado.
en el referido espediente, y se espedirá por Art. 2 4. Si después de enajenada una 
el mismo administrador la certificación du- finca ó de redimido un censo y de otorga- 
piieada á que se refiere el art. 8.“, pi- da la correspondiente escritura, se rescin
diéndose y eslendiéndoso en virtud de ella diere ó anulare por resolución gubernativa 
una inscripción de posesión antes del dia la venta ó redención, se pedirá una anota- 
seüalado para el remate, ó antes de olor- cion preventiva de esta resolución, presen- 

‘ garse la redención, si se tratare de algún tando un certificado de ella por duplicado, 
censo, y procediéndose en lodo caso del en el cual so harán constar además las cir- 
modo’dispuesto en los anteriores artículos, cunslancias necesarias para la anotación,

Art. 16. Al otorgarse la escritura do según el art. 72 de la ley Hipotecaria, 
venta ó redención, se entregarán al com- Si trascurriese el termino en que, según 
prador ó redimenle los títulos de propie- las disposiciones vigentes; pueden los inle- 
dad, si los hubiere, ó el duplicado de ¡a rosados reclamar contra estas reclamacio- 
ccrliticacion de posesión que en otro caso nes el Director del ramo á que correspon- 
deberá haber devuelto el registrador, se- da la finca ó derecho procurará su inscrip- 
gun lo Drevenido en el art. 12. cion de dominio á favoi del oslado o do la

Art. 17. El Estado abonará á los re- I Corporación á que pertenezca si hubiere de 
gislradores los honorarios do las inscrip- I quedar amortizado; y la cancelación do la 
ciones que mande eslender; pero cuando inscripción del contrato anulado solamente, 
ro refieran á fincas queso enajenen, se si dicha finca ó derecho debiere enajenarse 
incluirá su importe en los gastos del es- con arreglo á las leyes.
pediente de subasta que deben abonar los Art. 25. Cuando sea declarado en 
compradores. quiebra el comprador do una finca o de-

Art 18. Los que desde el dia l.° de rocho por no haber pagado su precio en 
enero ile 1863 hayan adquirido del Esta- los plazos correspondientes, se anotara pre
do bienes desamortizados ó redimido ccn- vehlivamenle esta declaración procedien- 
sos tendrán derecho á exigir los títulos dose para ello del modo establecido en el 
de los mismos, ó en su defecto de certifica- artículo antecedente.
cion de posesión expresada en el art. 8.° ArL 26. Este real decreto se comu- 
con la nota del registrador de haberse ve- nicara por el ministro de Gracia y Justicia 
nficado la inscripción correspondiente. álos demas ministerios, los cuales adop a

Para este efecto, los administradores de rán á la vez las disposiciones neccsaiidb 
propiedades y derechos del Estado manda- para su cumplimiento en hiparle que aca
ran inscribir desde luego lodos los bienes da uno concieroa.
que se hallen en osle caso, remitiendo los Art. 2 i. Queda sustituido poi el pic- 
títulos do dominio, si los tuvieren, ó las senté el rea decro o de 6 no-
cernficaciones de posesión. I viembre de 1863, y derogadas las de-

Arl. 19, Los compradores de bienes 
desamortizados y los redimcnles de cen
sos también desamortizados que adqui
rieron su derecho antes del expresado d-ia 
l.° de enero de 1863, podrán inscribirlo a 
su favor presentando tan solo la escritura 
de venia-ó redención, ya sea esla de fecha 
anterior, ya posterior á dicho dia, en que 
empezó á regir la ley hipotecaria.

Art. 20. Cuando el Estado ó las cor
poraciones civiles, adquieran algún in-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION A S. M.

Señora: La necesidad de desarrollar en 
una disposición reglamentaria los princi
pios que establece la ley de sanidad de 28 
do noviembre de 1855 respecto á la asis
tencia facultativa, ha impulsado al minis
tro que suscribo á presentar á V. M. un 
reglamento sobre este importante servicio. 
En él so ha atendido con especialidad á 
que en todos los pueblos do la península 
se encuentre siempre la acción facultativa, 
así como á que esta esté retribuida decoro
sa y puntualmente. El establecimiento do 
plazas bien dotadas en los partidos rura
les, atraerá como es natural á los facul
tativos que en ellos escasean y que abun
dan en las grandes poblaciones, ó intro
ducirá en los pueblos los autorizados con
sejos de la ciencia, garantizando así la sa
lubridad pública. La división en partidos 
de primera, segunda, tercera y cuarta clase 
se ha considerado conveniente, así porque 
la diferencia de las localidades exige un 
orden gerárquico dentro de este reglamen
to. como porque en el plan general ha sido 
preciso adoptar una forma para fijar el 
número de vecinos que han de constituir 
el partido, pobres que deben ser visita
dos, y asignación que debo satisfacerse. 
Al hacer el ministro que suscribe esta di
visión, asegurando á los titulares conside
ración c independencia, y asignaciones de
corosas, y dejándoles en libertad de con
tratar particularmente la asistencia con las 
clases acomodadas, se ha ceñido extricta- 
mente á lo preceptuado en lo artículos 64

mas disposiciones anteriormente dictadas 
para la inscripción de los bienes del Es
tado.

Dado en Palacio a once de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro. —Es
tá rubricado de la Real mano. El ministro 
do Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazóla.

^Gacela del i5 de noviembre.)

Pxeal decreto.

Atendiendo á lo que me ha expuesto mi 
ministro de la gobernación, después de 
haber oido á los consejos de sanidad y de 
estado, y de acuerdo con el de ministros.

Vengo en decretar que so cumpla y eje
cute el siguiente reglamento sobro organi
zación do los partidos médicos de la pe
nínsula. . .

Dado en Palacio á nueve de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado do la Real mano.—El minis
tro de la gobernación.—Luis González 
Brabo.

REGLAMENTO

sobre organización de los partidos médicos 
de la Península.

y siguientes de ley de sanidad.
Sensible es por cierto que inconve

nientes legales haya inposibilitado la rea
lización del plan concebido en el primer 
momento sobre comprender á estos fun
cionarios en el presupuesto provincial; pero 
ya que esto no ha podido realizarse, que
da absolutamente asegurado el pago desús 
asignaciones en los periodos trimestrales 
marcados. La intervención que se da á 
las juntas de sanidad en la calificación de 
os facultativos que aspiren á las plazas de 
titularos es tan importante que con esta 
sola determinación se acaba con ese semi- 
lero do discordias y medidas vejatorias a 

que ha dado constan temen te lugar la pro
visión do estos destinos. La determinación 
de pobres de solemnidad y reconocimiento 
como tales de los expósitos que se laclan 
en los distintos pueblos de la península es 
absolutamente necesaria, atendiendo á que 
estos tiernos y desgraciados seres no tienen 
medios propios para vivir, y á que el go
bierno, bajo cuya protección están, debe 
tener previstos todos los medios de con
servarlos. Últimamente, con el eslableci- 
cimicnto de estas medidas y las domas con- 
singnadas en el reglamento; con los debe
res que se imponen á los titulares en vir
tud del art. l.° del mismo y u2.° adicional, 
así como por las restricciones do los ar
tículos 2a y 26, cree el que suscribe ha
ber dado un gran paso en favor de la higie
ne pública do los pueblos y de la salud 
individual de los que los constituyen, si, 
como es de esperar, las clases facultativas 
responden á los deseos del gobierno, y em
prenden con celo y actividad el cumpli
miento de sus deberes.

Fundado en estas consideraciones, some
to el que suscribe á la aprobación de V. M. 
el siguiente Real decreto y reglamento.

Madrid 9 do noviembre de 1864.—Se
ñora.— A. L. R. P. de V. M.— Luis Gon
zález Brabo.

Artículo 1.° Según previenen los ar
tículos 64 y 65 de la ley de 28 de noviem
bre de 1855, tendrán lodos los ayunta
mientos do España facultativos titulares de 
Medicina y Cirujia para la asistencia, gra
tuita de los pobres, para el socorro de las 
familias acomodadas que reclamen y retri
buyan sus servicios, para el desempeño de 
los deberes sanitarios de interés general que 
el gobierno y los gobernadores de las pro
vincias les impongan dentro de su respec
tivo distrito, y para auxiliar ¿i las corpo
raciones municipales en cuanto se rcheraá 
la policía sanitaria local. Tendrán igual
mente farroacéiUicos titularos que suminis
tren los medicamentos necesarios para el 
tratamiento y curación do las enferme-
dados. .

Art. 2.° Se considera dividida la Pe
nínsula en partidos médicos de primera, 
segunda, tercera y cuarta clase, en la for
ma siguiente: .

Serán considerados como partidos g o  
primera clase todas aquellas poblaciones 
que excedan de 600 vecinos; estos parti
dos señalarán al médico-cirujano un suel
do fijo de 4.000 rs., con Ja obligación de 
visitar hasta 200 familias pobres, y 20 
reales mas por cada una que pase de este 
número. .

En los pueblos de numeroso vecindario 
se croará una plaza de titular en medicina 
v cirujia por cada 600 vecinos.
* Serán partidos do segunda clase todas 
aquellas poblaciones que excedan de 400 
vecinos y no lleguen á 600.

Estos partidos señalarán al médico-ciru
jano una asignación fija de 3.000 reales 
anuales, con la obligación de visitar hasta 
150.familias pobres, y 20 rs. mas porca
da una que exceda de este número.

Serán partidos de tercera clase todas 
aquellas poblaciones que no bajen de 200 
vecinos, ni excedan de 399. Estos parti
dos señalarán al médico-cirujano un sueldo 

-fijo de 2.000 rs. anuales, con la obligación 
de visitar hasta "0 familias pobres, y 20 
reales mas por cada uno que exceda de es
te número.

Serán partidos de cuarta clase todos los 
pueblos que por efecto de su escaso vecin
dario tengan que agruparse á otros para 
reunir los 200 vecinos. Estas agrupaciones 
que recomienda la ley se cuidará que solo 
comprendan de 200 á 399 vecinos, que 
señalarán al medico-cirujano un sueldo de 
2.500 rs. anuales con la obligación de vi
sitar hasta "0 familias pobres, y 20 rea
les mas por cada una que exceda de este 
número. Los gobernadores de las provin
cias cuidarán de que en estos partidos se 
atienda á la conveniencia de los pueblos 
que hayan de reunirse. La diferencia de 
asignación entre estos partidos y los de ter
cera clase se establece como compensación
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de las distancias y del mas penoso servicio 
de los faculta ti vos.

Art. 3." Los ayuntamientos que cons
tituyan este partido determinarán al aso
ciarse el punto de residencia del facultati
vo, señalándole el gobierno en el caso en 
que no se pongan do acuerdo aquellos, des
pués de oirlos y de consultar á la junta de 
Sanidad y al Consejo de provincia, asi co
mo la cantidad con que cada uno ha de 
contribuir.

Art. 4." Es permitido á los pueblos 
de corto vecindario que no puedan soste
ner médico-cirujano para su exclusivo ser
vicio, y que por consiguiente tienen que 
formar parle de un partido de cuarta clase 
contratar cirujano titular que lije en ellos 
su residencia ó asociarse con este objeto.

Art. 5.° Los partidos de primera, se
gunda y tercera clase pueden contratar co
mo titulares médicos puros y cirujanos 
separadamente, en cuyo caso dividirán los 
gobiernos prudenciabnenle entre los fa
cultativos las asignaciones señaladas á los 
médicos-cirujanos, oyendo préviamente á 
la junta de Sanidad de la provincia.

Art. 6.° En los pueblos donde no ba
ya establecidas oficinas de farmacia se asig
nará á los farmacéuticos que se establez
can como titulares la dotación de 2.000 
reales en los de primera clase, 1.600 en 
los de segunda y 1.200 en los de terce
ra y cuarta.

Por cada familia pobre que exceda do 
las cifras determinadas en el art. 2.° se 
aumentarán 10 rs. á estas asignaciones. 
Sin perjuicio do oslo sueldo lijo se abo
nará siempre á los farmacéuticos el valor 
do los medicamentos que estas familias 
pobres necesiten con arreglo á la tarifa 
oficial, á cuyo efecto comprenderán los 
ayuntamientos en el presupuesto munici
pal una cantidad alzada para cubrir estas 
atenciones.

Art. 7.° En los pueblos donde haya 
establecida oficina de farmacia, sin asig
nación alguna, solamente se abonará á los 
farmacéuticos titulares el importe de los 
medicamentos con arreglo á tarifa, no 
pudiendo obligarles á prestar ninguna otra 
clase de servicios sin la debida retribución.

Art. 8.° Cada año consignarán los 
ayuntamientos en sus presupuestos muni
cipales las cantidades consignadas en los 
artículos 2.°, 4.° y 6.°, las cuales satis
farán proporcionalmcnlo á los facullativos 
titulares el último diado marzo, junio, se
tiembre y diciembre.

Art. 9.° Quedan obligados los ayun
tamientos, y en su representación el Alcal
de ó quien haga sus funciones, á dar cuen
ta al gobernador do la provincia en los 
ocho dias siguientes á la terminación de 
los plazos indicados en el artículo anterior, 
de haber sido satisfechas las asignaciones 
de los facultativos titulares.

Art. 10. Serán apremiados los ayun
tamientos para el pago de estas asigna
ciones si contra lo que es de esperar de
morasen su realización en los citados pe
ríodos trimestrales.

Art. 11T Los facultativos titulares con
tratados solamente para la asistencia de 
los pobres y para los restantes (ines que 
el art. 1/' expresa, quedan en libertad do 
celebrar ó no con los vecinos que no ten
gan obligación de asistir, aquellos contra
tos particulares que gusten; pero en caso 
alguno intervendrán los ayuntamientos en 
dichos contratos, ni se obligarán á recau
dar las cantidades que los vecinos contra
tantes y los facultativos estipulen, sin que 
por eslo se entienda que las autoridades 
administrativas dejarán de prestar su in
fluencia y apojo á los titulares que recla
men de los particulares morosos el im- 
?6rte de sus contratos.

Art. 12. No contratarán los ayunta
mientos facultativo alguno titular para el 
desempeño do otros servicios que los pro
pios de su profesión expresados en el cor
respondiente título, ni autorizarán los go
bernadores de las provincias la menor con
travención en este punto.

Asimismo cuidarán los gobernadores de 
hacer guardar y cumplir la Real orden de 
l.u de octubre de 1860 relativa á ciertas 
obligaciones extrañas á su profesión que 
acostumbran algunos pueblos imponer á 
los cirujanos.

Art. 13. Los ayuntamientos de aque
llos pueblos que por su vecindario puedan 
constituir por sí solos uno de los partidos 
do que habla el art. 2.° y sostener fa
cultativos titulares do medicina y cirujía, 
determinarán á qué clase han de pertene
cer estos.

Art. 14. Cuando haya de proveerse 
alguna plaza de titular, el ayuntamiento 
asociado á doblo número de mayores con
tribuyentes determinará las condiciones 
del contrato que se haya do celebrar y ha-r 
rá levantar el acta que corresponde.

Art. 15. Solicitada y obtenida la cor
respondiente autorización del gobernador 
de la provincia, para cuyo fin se le remi
tirá el acta que el precedente articulo ex
presa, deberá anunciarse la plaza vacante 
de titular en el Boledn oficial de la pro
vincia y en la Gacela de Madrid, señalan
do un plazo que no baje de 30 dias para 
que los pretendientes dirijan al alcalde sus 
solicitudes y relaciones de mérito docu
mentadas.

Art. 16. Luego que termine el plazo 
señalado para la admisión de solicitudes, 
remitirá el alcalde al gobernador de ki pro
vincia las que haya recibido para que la 
junta provincial de sanidad forme una lis
ta de los pretendientes, inscribiéndoles se
gún el orden de sus merecimientos.

Tendrán las juntas en consideración pa
ra formar estas listas, los títulos acadé
micos, los méritos contraidos durante la 
carrera, los alcanzados después de haber
la terminado y los años que llevan de 
práctica los aspirantes. Será asimismo con
siderado como muy digno do atención el 
haber servido cualquiera de los partidos 
de que habla el art. 2.°

Art. 17 Luego que el gobernador de 
la provincia remita al alcaide el informe 
de la junta provincial de sanidad, reunirá 
este al ayuntamiento y doblo número de 
mayores contribuyentes, quienes procede
rán al nombramiento del titular, eligiendo 
por mayoría de votos uno de los facultati
vos que ocupen los tres primeros lugares 
en la lista formada por la referida junta.

Art. 18. Si el profesor elegido por el 
ayuntamiento y mayores contribuyentes 
aceptase la plaza de titular y el goberna
dor aprobase el nombramiento por haber
se observado todas las condiciones de lega
lidad, so procederá á extender en debida 

■forma la escritura de contrato que en el 
artículo 67 de la ley de sanidad se ex
presa.

Art. 19. Para la provisión de las pla
zas de médico-cirujano y farmacéuticos 
titulares comunes á dos ó mas pueblos 
correspondientes á los partidos de cuarta 
clase de que trata el art. 4.°, han de ob
servarse las propias reglas establecidas en 
los precedentes artículos, debiendo reu
nirse los ayuntamientos asociados de doble 
número de mayores conlribuyenles de cada 
pueblo, así para determinar las condicio
nes del contrato como para la elección do 
facultativos y otorgamiento de la escritura.

Id alcalde que el gobernador de la pro
vincia. designe presidirá las reuniones, ins
truirá el expediente, anunciará la vacante, 
se entenderá con la referida autoridad su

perior de la provincia, y convocará para 
hacer el nombramiento y extender la es
critura.

Art. 20. Conforme previene el artícu
lo 70 do la ley de sanidad, ningún facul
tativo titular encargado de la asistencia de 
los pobres será separado de su destino sin 
causa justilicada y previo expediente en 
que se le oiga, y también á la junta de sa
nidad y al consejo do la provincia.

Los interesados tendrán en lodo caso de
recho de alzada al gobierno que resolverá 
oyendo préviamente al consejo de sanidad 
y ai de estado si lo estimase conveniente.

Art. 21. Los facultativos titulares que 
renuncian sus destinos, cumplido que sea 
el tiempo por que se escrituraron, salvo 
en los casos de mútuo consentimiento de 
que habla la ley en su art. 70 y los que 
se citan en el artículo siguiente, avisarán 
siempre á los ayuntamientos con un plazo de 
dos meses de anticipación para que dentro 
él puedan proveerse las vacantes.

Art. 22 Podrán considerarse anulados 
los contratos sin el mútuo acuerdo de que 
habla el artículo anterior, siempre que va^ 
cando en la provincia en que el facultati
vo preste sus servicios algún partido de 
inas categoría que el que desempeñe, sea 
elegido para él en los términos que se ex
presa en este reglamento.

Art. 23. En los contratos que los 
ayuntamientos celebren con los facultati
vos titulares se hará constar que podrá 
concedérseles hasta dos meses de licencia 
al año para los casos do ausencia y cuatro 
por motivos de salud juslilicados, siempre 
que pongan de su cuenta facultativos de 
la misma clase que desempeñen el servi
cio correspondiente.

Art. 24. Al facultativo titular que en 
época de epidemia ó contagio abandone el 
pueblo ó pueblos que le tienen contratado, 
se le privará del ejercicio de su profesión 
por un tiempo más ó menos largo, confor
me determina el art. 73 de la ley de Sa
nidad, á cuyo lin deberá formarse el ex
pediente gubernativo que corresponde, se
gún previene la Real orden de 11 de abril 
de 1856.

El gobierno resolverá en vista de este 
expediente, después de haber oido el con
sejo de Sanidad y al de Estado si lo esti
mare oportuno.

Art. 25. También impondrá el go
bierno la pena gubernativa que tenga por 
conveniente, después de haber oido al con
sejo de Sanidad del reino, á los facullati
vos que dejen de cumplir con lidelidad los 
encargos relativos á Sanidad general que 
les fueren encomendados en el pueblo ó 
distrito de que son titulares, ó que se re
sistan á hacer ciertas operaciones de que 
depende la vida de uno de nuestros seme
jantes.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo 1.° Serán reconocidos como 
pobres de solemnidad por los pueblos, pa
ra los efectos de este reglamento, los ex
pósitos que se laclen en sus jurisdicciones.

Art. 2.° Quedan encargados los titu
lares por este artículo, y hasta tanto que 
se publique el reglamento de higiene, pú
blica, de aconsejar á los respectivos alcal
des de los pueblos ó zonas que constituyan 
su partido, la desaparición de todos los fo
cos de infección que á su juicio perjudi
quen á la salubridad pública, dando cuen- 
11 al propio tiempo á los subdelegados de 
Sanidad de los partidos y á los gobernado
res de las provincias para que tengan re
sultado estas denuncias.

Art. 3.° Con objeto de dar tiempo á 
los gobernadores de provincia para la or
ganización de partidos en la forma que se 

determina en el art. 2.°, no empezará á 
regir este reglamento hasta el l.° de julio 
del próximo año do 1865.

Art. 4.° Los facultativos que actual
mente se hallen sirviendo plazas de titula
res serán respetados en sus puestos, si los 
ocupan legalmente, hasta la terminación de 
sus contratos.

, Art. 5.° Quedan en libertad de rescin
dir los contratos hoy existentes los ayun
tamientos y los facultativos, de acuerdo 
con lo que previene la ley de Sanidad en 
su artículo 70, y de verificarlos de nuevo, 
con entera sujeción á este reglamento.

Art. 6.u A medida que vayan termi
nando estos períodos, cuidaran los gober
nadores do que los pueblos que tengan es
criturados facultativos titulares, cuyos con
tratos so respetan según el art. 4.° adicio
nal, entren á cumplir con las proscripcio
nes de este reglamento.

Art. 7.° Los gobernadores exigirán de 
los ayuntamientos de sus respectivas pro
vincias, en los 15 dias siguientes á la pu
blicación de este reglamento en la Gaceta, 
una certificación del contrato subsistente 
entre el facultativo y el pueblo, con refe
rencia al libro de actas del ayuntamiento. 
Este documento será el texto do consulta 
siempre que concurran dudas, y servirá 
para lijar la terminación sus contratos con 
el gobierno de la provincia.

_ Art. 8. Darán asimismo los goberna
dores al ministerio una nota semestral de 
este servicio, en la cual consto el nombre 
de los pueblos que constituyen los parti
dos médicos, su clase, número de vecinos, 
nombre do los facultativos, su categoría 
bien definida con arreglo al titulo, asigna
ción señalada y pobres que visitan, á cuyo 
efecto so llevará un registro de este per
sonal con los citados requisitos.

Madrid 9 de noviembre do 1864.=Luis 
González Biabo.

^Gacela del 15 de noviembre.)

Real decreto.

Vengo en nombrar para la plaza de Ins
pector de distrito del cuerpo do Telégrafos, 
que resulta vacante por fallecimiento de 
1). Ramón do Trias, al director de sección 
de primera ciase del mismo D. Francisco 
Dolz del Castellar en turno de antigüedad.

Dado en Palacio á nueve de noviembre 
do mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real maño.—El minis
tro de la gobernación.—Luiz González 
Brabo.

^Gacela del / / de noviembre.) .

ANUNCIOS.
FOMENTO DE LA POBLACION RURAL

POR EL Ex mo . Sr . D. Fe r mín  Ca b a l l e r o .

Memoria premiada por la academia do 
Ciencias morales y políticas y recomenda
da por la Dirección general do Agricultu
ra, Industria y comercio.

Se halla do venta en la sección de Fo
mento, al infimo precio do 12 rs. ejemplar.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .

Impresor de S. M.

M.C.D. 2022


